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REPUBLICA DEL Ano, 
SUPERINTENDENCIA DE COMP, MAL 

  

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA MINERA QUEBRADA FRÍA S.A. DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ALA CIUDAD 

DE CUENCA 

1.- ANTECEDENTES.- La domiciliación de la compañia extranjera MINERA 

QUEBRADA FRÍA S.A, fue inscrita en el Registro Mercantil el 7 de puvientxe 
de 1995. 

2. OTORGAMIENTO Y APROBACIÓN - La protocolización que contiene dos 
documentos otorgados en el extranjero, relativos al cambio de donuclo de 

la sucursal de ta compañia extranjera MINERA QUEBRADA FRIA SA. dol 

Disinto Metropolitano de Quito a la ciudad de Cuenca, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Na. 0436 

  

3.- CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superimendencia de 

Compañias mediante Resolución No.SC.J.ODJCPTE.QIG de 08 FES 20%0 
aprobó el cambio de domicilio de la Sucursal de la compañia extranjera MINER 

QUEBRADA FRIA S.A. del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Cuenca 

y ordenó ja pubiicación del extracto de la relerida protocolización. por tres dias 

consecutivos, para efectos de la sposición de terceres señalada en el Art. 33 

de la Ley de Compañias y Fieglamento de Oposición. como acto previo a Su 
inscripción. 

  

4 - AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de domicilio de la sucursal de la compañía extraniera MINERA QUEBRADA 
FRIA S.A. del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Cuenca, a fín de 
que quienes se creyeren con derecho a cponerse a su inscripción an lo relativo 

al cambio de domicilio, puecan presentar su petición ante uno de los Jueces 
de lo Civil dei doricito actual de la sucursal dentro de los seis das contados 
desde la techa de la última publicación de este extracto y. además, pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias. El Juez yn 

accionante que reciba la crosición notificará o comunicará, según el case a esta 

Superintendencia, dentro del término de dos dias siguientes a partir de <icha 
recepción, juntamente con el escrito de cposición y providencia recaida sobre 

ella, En caso de no existir oposición o de no ser noúíficada en la forma antes 03 

cada s se procederá a la inscripción de la referida protocolización de la incicada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  

Para los efectos de la Ley se haces conocer al público los siguientes datos: 

.- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Panamá 

2.- DOMICILIO ANTERIOR DE LA SUCURSAL: Distrito Metropolitano da Quito. 

Provincia de Pichincha. 

.- DOMICILIO ACTUAL DE LA SUCURSAL: Cuenca, Provincia del Azua 

4.- ACTIVIDAD AUTORIZADA: Actividad Minera en todas sus fases, especial 

mente a las de exploración y explotación minera. 

5.- CAPITAL ASIGNADO: US$ 2.000,00 

6.- REPRESENTANTE EN EL ECUADOR: Sr. Hernán Marcelo Moreno 

Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Marcelo icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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